
 
 

 
 

01. El monóxido de carbono se produce cuando la cantidad de oxígeno es 
insuficiente para la combustión completa de los artefactos. 
 
02. Las instalaciones de gas y su mantenimiento deben ser realizadas por 
gasistas matriculados. 
 
03. Realice revisiones periódicas de artefactos, ventilaciones y cañerías de 
gas. 
 
04. Los ambientes en los que hay instalados artefactos a gas tienen que tener 
una ventilación permanente. 
 
05. No obstruya las rejillas de ventilación de los ambientes. 
 
06. Asegúrese que los conductos de evacuación de gases y chimeneas no 
estén obstruidos ni desconectados. 
 
07. Instale solamente artefactos aprobados por los Institutos avalados por el 
ENARGAS. 
 
08. Los artefactos deben contar con válvula de seguridad y ser instalados en 
forma fija. No use mangueras de goma, están prohibidas por su peligrosidad. 
 
09. En dormitorios y baños, solamente está permitido instalar artefactos de 
tiro balanceado. 
 
10. Controle que la llama de los artefactos sea de color azul. 

 
 
 
 
 
 
 


